
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15530 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se dispo
ne la formación de la Estadística de Radiodifusión 
sonora.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

Con fecha 25 de febrero de 1959, esta Presidencia dispuso 
que el Instituto Nacional de Estadística elaborase la Estadística 
de Radiodifusión y Televisión en colaboración con la Dirección 
General del Ramo, lo que así se viene realizando hasta el mo
mento presente.

Por otra parte, con fecha 28 de abril de 1975, el Ministerio 
de Información y Turismo, previo dictamen favorable del Con
sejo Superior de Estadística, estableció un Plan de Estadísticas 
a desarrollar en el tiempo y en el espacio que abarcase la 
totalidad de las actividades económicas vinculadas directamen
te a este Departamento, disponiendo en el artículo cuarto que 
los proyectos de investigación, una vez redactados, habrían de 
ser sometidos a la consideración del Instituto Nacional de 
Estadística y al Consejo Superior de Estadística.

En cumplimiento de ello, la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Información y Turismo ha elaborado un Proyecto 
de Estadísticas referente al sector Radiodifusión sonora, cu
yas actividades se identifican con el grupo 964 de la clasifi
cación de actividades económicas.

En la redacción de este Proyecto, dictaminado favorablemen
te por el Consejo Superior de Estadística, se han tenido en 
cuenta, de una parte, la experiencia adquirida por el Instituto 
Nacional de Estadística a lo largo de estos años de investiga
ción en esta rama de actividad, y, de otra, las necesidades 
actuales del Ministerio de Información y Turismo, así como las 
recomendaciones internacionales en la materia.

En su virtud, y con la conformidad del Ministerio de Infor
mación y Turismo, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero. La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Información y Turismo, con la colaboración de la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión, formará la Estadística 
de Radiodifusión sonora correspondiente al grupo 864 de la 
clasificación de actividades económicas, utilizándose a este fin 
los cuestionarios oficiales que la Secretaria General Técnica 
remitirá a las Empresas interesadas.

Segundo. La estadística de referencia se considerará como 
investigación del Instituto Nacional de Estadística en lo que 
respecta:

1) A la obligación de las Empresas de facilitar los datos 
requeridos al efecto por la Secretaría General Técnica ante
riormente citada.

2) A la observancia del secreto estadístico por parte de 
cuantos intervengan en los diversos trabajos de elaboración 
de la mencionada estadística.

3) A la facultad del Director general del Instituto Nacio
nal de Estadística de disponer comprobaciones e imponer san
ciones con arreglo a los artículos 134 y siguientes del Regla
mente de Estadística.

Tercero. Los resultados de estas estadísticas serán someti
dos a la aprobación del Instituto Nacional de Estadística, pre
vio informe de la Comisión Mixta de .Coordinación y Asesora- 
miento para las Estadísticas de Servicios.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Informa
ción y Turismo facilitará al Instituto Nacional de Estadística 
los resultados mensuales y anuales que se obtengan, en la 
forma y plazos que se determinen.

Los Organismos interesados en estas actividades solicitarán 
del Instituto Nacional de Estadística la información precisa.

Cuarto. Las referidas estadísticas estarán a cargo de la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Información y Tu
rismo, salvo lo que esta Presidencia disponga por causa de 
reforma o coordinación de servicios estadísticos.

Quinto. A fin de asegurar la continuidad de la informa
ción, quedará subsistente lo dispuesto en la Orden de esta

Presidencia de 25 de febrero de 1959 hasta que se disponga, en 
su totalidad, de la información prevista en la presente Orden.

Sexto. Se faculta al Instituto Nacional de Estadística y a 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Información 
y Turismo, para que dicten las normas complementarias que 
procedan y que permitan establecer la coordinación necesaria 
entre ambos Organismos.

Lo que comunico a V. E. y a V. I.
Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1977.

OSORIO

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo e limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional de Estadística.

15531 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se com
pleta la estructura orgánica del Gran Area de 
Expansión Industrial de Andalucía.

Ilustrísimos señores: 

Creada la Gerencia del Gran Area de Expansión Industrial 
de Andalucía por Real Decreto 1118/1977, de 20 de mayo, y 
previstas en su artículo 4.°, 3, las funciones a desempeñar por 
la misma, se hace preciso fijar su estructura orgánica, asi 
como las de las Delegaciones Provinciales que de ella dependan.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—1. La Gerencia del Gran Area de Expansión In
dustrial de Andalucía, que se localizará en Málaga, se estruc
tura en los siguientes órganos:

1.1. Con nivel de Servicio:

— Secretaría General.
— Servicio de Planeamiento y Estudio.
— Servicio de Evaluación de Proyectos.

1.2. Con nivel de Sección:

— Dependiendo de la Secretaría General, una Sección de 
Personal y Asuntos Generales.

— Dependiendo del Servicio de Planeamiento y Estudios, 
una Sección de Planeamiento y una Sección de Estudios.

— Dependiendo del Servicio de Evaluación de Proyectos, una 
Sección de Evaluación de Proyectos y una Sección de 
Control y Vigilancia.

A este personal se añadirá el personal administrativo, auxi
liar y subalterno necesario.

2. En relación jerárquica con la Gerencia del Gran Area, 
y en cada una de las provincias andaluzas, se crea una Dele
gación, desempeñada por un Delegado, del que dependerá un 
Secretario de la Delegación, con categoría de Jefe de Sección, 
y el personal auxiliar y subalterno necesario.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1977.

OSORIO

limos. Sres. Subsecretario de Planificación y Director general
do Acción Territorial y Medio Ambiente.

14406
(Continuación.!

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

48.1.3.7. Caso de secciones mixtas

Para el cálculo del cosido o las almas de cabezas hormigo
nadas *in situ» sobre elementos profabricados, el efecto favo
rable del pretensado no puede tenerse en cuenta más que si se


